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ACTUACIONES N°: 3195/21

*H104087794988*
H104087794988

JUICIO: GARCIA NELSON SEBASTIAN c/ MONACHESI MARIA SILVANA s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. 3195/21.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 24 de abril de 2024. Advirtiendo que en la presente causa se dispuso
su remisión por encontrarse aprehendida por el fuero de atracción del proceso falencial que tramita
por ante el Juzgado Civil y Comercial Común de la IIIra. Nominación, resulto incompetente para
entender en la misma, conforme lo dispuesto mediante providencia que transcribo para mayor
ilustración: "SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 13 de abril de 2022. A) Téngase presente. Remítase la
presente causa al Juzgado Civil y Comercial Común de lIIa Nominación, conforme lo ordenado en la
providencia citada en el informe precedente. B) Al escrito de fecha 06/04/2022: Estándo desprendida
de la presente causa, resérvese para ser proveído una vez que entienda el nuevo Juez/a actuante; a
instancia de la parte interesada.FDO. DRA. CECILIA MARIA SUSANA WAYAR - JUEZA - JA - 3195/21 ". En consecuencia,
vuelvan los autos al Juzgado Civil y Comercial Común de la III° Nom. (Oficina de Gestion Asociada
Civil 3) por intermedio de Mesa de Entradas. A tal fin, líberese oficio. FDO. DRA. CECILIA MARIA SUSANA
WAYAR - JUEZA - JA - 3195/21.
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